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A LA M U E R T E 

DK 

mirn i . YAGO. 
Cnbicrlo de lulo c! c o r a z ó n , h ú m e d a aun la 

mejilla por las ardientes l á g r i m a s que a r r a n -
( á r a el dolor á nuestros ojos, tomamos hoy la 
pluma bajo una impres ión por de m á s triste y 
dolorosa. •.KU;i;inM n^mamíiij yb i 

E l aventiijado f a r m a c é u t i c o , el inspirado 
poeta y erudito escritor p ú b l i c o 1). Pedro M, 
Yago, dejó para siempre este mundo de m i s e 
rias en la mañana del 'di del pasado Marzo: pa
ra cuantos pudieron apreciar su carác ter f r a n 
co y bondadoso, sus virtudes sin h ipocres ía , 
su modestia sin afec tac ión , su profundo talento 
y estensa erudic ión , bastan las anteriores l í 
neas para que e s p o n t á n e a m e n t e tributen desde 
é fondo de sus almas un c a r i ñ o s o recuerdo 
á la memoria del amigo cuya irreparable p é r 
dida lloramos; y para que si alguno, no cono
c i é n d o l e personalmente, ha cre ído exagerado 
el sentimiento que su muerte d e s p e r t ó en V a 
lencia, cambie de op in ión y esperimente lam-
bieif hondo pesar por la temprana desgracia 
del infortunado Yago, hemos recogido á la l i 
gera unos c a ü o t o s dalos b iográ f i cos , que des 

nudos por completo del deslumbrador ropaje 
con que el arte engrandece á veces hasta los 
mas in> ign i í i cantes hechos, esponemos á la con
s iderac ión de nuestros lectores. 

Bajo el puro y trasparente cielo de V a l e n 
cia, en esta ciudad, patria de tan distinguidos 
varones, fuente de insp irac ión de tantos y dis
tinguidos artistas, v ió por vez primera la luz 
del mundo, el día 9 de Noviembre de 1834, don 
Pedro M. Yago y Sanjuan, hijo de un antiguo 
farmacéut i co de la capital; y a desde la mas 
tierna infancia dió pruebas palpables de lo que 
de su apl icac ión y talento pudiera esperarse, 
porque al contar ocho a ñ o s de existencia, tenia 
adquiridos los conocimientos que constituyen 
el per íodo d é l a primera e n s e ñ a n z a , ingresando 
desde luego á estudiar latinidad en el colegio 
de Di Antonio H e r n á n d e z , de donde á los dos 
años , prév io e x á m e n en el que m e r e c i ó la hon
rosa ca l i í i cac íon de sobresaliente, pasó á la 
Universidad literaria á cursar filosofía, en c u 
yas asignaturas obtuvo avenlajadas notas, d i s 
t i n g u i é n d o s e sobre todo en !a de retorica y p o é 
tica, estudio al que á conservado siempre noto
ria pred i l ecc ión; á los trece a ñ o s se encuentra ya 
en d i s p o s i c i ó n de optar al grado de bachiller 
que se le confiere por unanimidad, y marcha á 
Barcelona para matricularse en el primer a ñ o 
de la facultad de farmacia; pero Yago era tan 
niño, que al presentarse en secretar ía , para ser 
inscrito en las listas, encuentra serias dificulta
des para su a d m i s i ó n ; lejos de desmayar sin 
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embargo por este primer conlraliempo, remue
ve cuanlos o b s t á c u l o s se le presenlan, obtiene 
una audiencia del jefe de aquella escuela, logra 
persuadirle que aquel cuerpo lan débi l puede 
encerrar un corazón entusiasta por el saber, 
una inloli ígencia madurada por el estudio de la 
segunda enseñanza , y consigue por fin sus d e 
seos; al terminar el año , que no p a s ó infructuo
so para Yago, c o n t i n ú a en Madrid los estudios, 
y con la misma constancia y aprovechamiento 
termina s o c a i r e r a , l i c e n c i á n d o s e ante el claus
tro de la Universidad central, cuando contaba 
apenas ^0 años de edad. 

Desde este dia, tan memorable en la vida de 
todos cuantos hemos tenido la fortuna de s e 
guir una carrera, poique es el dia en que la so
ciedad nos abre sus puertas y nos señala un 
puesto de honor en la eterna é incesante lucha 
que sostiene la verdad contra el error, la ciencia 
eorUra la ignorancia, debemos considerar á Y a 
go bajo el doble carácter de farmacéut i co y de 
escritor y hombre po l í t i co . De Yago , profesor 
de farmacia, mucho y muy honroso para él pu
d i é r a m o s decir. E n este siglo de positivismo, en 
el que el hombre vive ú n i c a y esclusivamenle 
para t i , en el que la sed de forluna a v a s a l l á n d o 
lo lodo mata en capullo los mas nobles y d e s -
intetesados sentimientos; en esta é p o c a de c o r 
rupc ión en la que se vende lodo y á lodo se le 
pone precio en mercado p ú b l i c o , Yago es un 
modelo de honradez, nada antepone á su digni
dad facultativa, no ha faltado nunca al mas l i 
gero precepto de moralidad farmacéutica;, l ibe 
ral por naturaleza y c o n v i c c i ó n , odia las trabas 
que se ponen, hoy al ejercicio de la profes ión , 
lamenta la injusla y desigual severidad con que 
somos trakulos; hombre de ley, respeta las d i s 
posiciones oficiales y las obedece, j a m á s ha 
ocupado una l ínea de la cuarta plana de los p e 
r iód icos con esos pomposos anuncios que tan
to ridiculizan las clases médicas , jamas se ha 
doblegado á exigencia alguna que pudiera caer 
en desdoro de la facultad á que ha dedicado 
los mejores años de su juventud; Yago, no ya 
como farmacéut i co , sino también como pol í t i co , 
como escritor y bajo cualquier aspecto que se 
fe considere, es de todo punto incorruptible: si 
con pomposas promesas ha lagá i s su a m b i c i ó n 
de j ó v e n y le p r o m e t é i s fortuna, os c o n t e s t a r á 
con la sonrisa del desprecio; si le ofrecé i s 
honores, os dirá que es bastante honrado el 

nombre q u é ha heredado de sus mayores; 
por tanta a b n e g a c i ó n , por tan intachable y 
ejemplar conduela, m e r e c i ó siempre el c a r i ñ o 
de sus comprofesores, el respeto y c o n s i d e r a 
c ión de lodos; por eso las clases facultativas le 
señalaron siempre para ocupar honrosos puestos 
en sus corporaciones, siendo elegido v i c e - p r e -
sidenledel Colegiode farmacéut i cos , individuo 
del Centro directivo desde su inslalacion en 
Valencia, representante de estas sociedades eu 
el c é l ebre Congreso profesional de 1 8 0 6 , direc
tor de la s e c c i ó n de farmacia en el instituto 
m é d i c o valenciano y para otra porc ión de cargos 
que fuera prolijo enumerar, entre los que sin 
embargo merece especial menc ión el de pronun
ciar el discurso inaugural en la í i es la literaria 
aniversario del instituto, en cuyo trabajó se co
locó á tanta altura como farmacéut i co , que srn 
miedo á ser desmentidos, podemos asegurar 
que a l c a n z ó unu de los mayores triunfos de sii 
vida; pero Yago no era tan solo hombre de cien
cia; su vasto talento necesitaba masespacio para 
brillar, y en el florido campo de las letras reco
g i ó tantos laureles y l a n í a s espinas en la can
dente arena de la pol í t ica , que esto solo fuera 
bastante para conquistarle distinguido r e 
nombre; mas ya que para hablar de la vida p o 
l í t ica de Yago solo nos conceden las columnas 
de este per iód ico el espacio bastante para decir 
que consecuente progresista ha corrido s i e m 
pre los azares de su partido, dejando al bajar 
á la tumba envuelto su nombre entre las hojas 
de un proceso, p e r m í t a s e n o s al menos c o n s i g 
nar que su eterna reputac ión literaria, los 
numerosos ar t í cu los que lian visto la luz en 
los distintos p e r i ó d i c o s en cuya redacc ión ha 
formado parte, el aplauso con que fue recibido 
uno de sus dramas representado repetidas ve
ces en Madrid y Barcelona, sus notables y a r 
moniosas poes ía s , su libro titulado En el fondo, 
y el otro que en c o l a b o r a c i ó n del amigo de su 
infancia publico recientemente bajo el modesto 
t í tu lo de Mesa revuelta, en los cuales se ño la 
desde luego que el g é n e r o de literatura á que 
mas se d e d i c ó fué el de la sát ira, le han adqui
rido un nombre imperecedero. 

No temái s empero que al leer sus punzantes 
composiciones vuestros inocentes hijos, se t; 
ñau sus mejillas con el carmín del rubor, \. 
envenenen su corazón con el. punzante dardo d 
inmorales m á x i m a s ; el autor, siguiendo el ejem-
plodelos grandes maest ros, instruye deleitando 
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en el fondo de lodas sus obras enconlrais un 
principio social , n c n l í í i c o , ó polilico de 
úl i l é imporlanlc Irasccmlcncia. 

Tal ha sido, escrila á grandes rasgos, la vida 
de D. Pedro M. Yago, y cuando joven todavía 
le sonre ía un uwndo di; felicidades y tranquilo 
pasaba los dias de su exislencia al lado de una 
virtuosa esposa que le amaba, en el seno de una 
lionrada (¡i mili a que le -prodigaba l iemos cu i -
dado?, rodeado de buenos y leales amigos que 
le querian, suena la hora fatal en el misterioso 
reloj de los tiempos y la fria parca corla el hilo 
de su preciosa existencia- jAh! si nos h u 
biera sido posible rebelarnos contra los ¡ n a p e -
pelables d«§ ign ios de la naturaleza, si nuestra 
débi l voz tuviera eco en la dilatada región de 
los espacios y llegar pudiera á la eterna m a n 
s ión de lo iníirtito, nosotros h u b i é s e m o s pedido 
inspirac ión al aura., armonia al m e l a n c ó l i c o 
imirumllo de las hojas, dulce ^spresion al s o 
noro canto de las aves, para pedir, doblada en 
d suelo la rodilla, un dia mas tle vida para nues
tro amigo; pero ya que esto no sea posible, nos
otros te consagra'remos todos los dias un recuer
do, grabado tu nombre entre los mas escondi-
dosplieguesde nuestro pecho; en nosotros v iv i 
rá eternamente lu memoria; no temas, no, que 
el tiempo en su devastadora carrera pueda b o r 
rarla; hay algo que lo resiste lodo, y es el dulce 
afecto de la amistad. 

F. CAÜTELL. 

l í é aquí c ó m o describe ei Diario Mercantii 
del dia t de Abril la ceremonia de su entierro: 

« A y e r á las nueve de la mañana fue c o n d u 
cido á la ú l t i m a morada el cad.iver de nuestro 
malogrado amigo el escritor v á l e n c i a n o D. P e 
dro Manuel Yago. A pesar de que el tiempo se 
presentaba nublado y que no se habían pasado 
esquelas de inv i tac ión , se reunieron en la casa 
mortuoria muchos amigos del finado que a c u 
dían á preslarie el ú l t i m o testimonio de su 
afecto. 

Al salir de ia casti la fúnebre comitiva empe
z ó á llover en abundancia, pero las personas 
que se habían designado para llevar las cintas 
del féretro , no quisieron por esto ceder lan 
honrosa d i s t inc ión . E n medio, pues, de la l l u 
via fue conducido el c a d á v e r hasta la puerta de 
San Yiceote en hombros de cuatro hombres, lle

vando las cintas los Sres . D. Miguel Domingo y 
Roncal y D. Franciisco C a s l d l s , en representa
c ión del colegio de f a r m a c é u t i c o s ; D. F é l i x P iz -
cuela, del Instituto Médico; los escritores don 
Vicente Boix, cronista de Yalencia; D. Jacinto 
Labaila, D. Jaime Peiró y Dauder y D. Rafael 
Blasco y el pintor D . J o s é Brel . 

Sobre el féretro se ve ían dos coronas; una 
llevaba la siguiente inscr ipc ión: Los farmacéu
ticos de Valencia á su comprofesor D. Pedro 
Yago, y la de la otra decía: A su compañero don 
Pedro Manuel Yago los escritores valencianos. 

L a mayor parle de las personas que a s i s t i e 
ron al en l íerro , a c o m p a ñ a r o n Uasla el C e m e n 
terio el c a d á v e r del Sr . Yago, 

Sr. Presidente del Centro farmacéutico. 

«Yalencia 1.* Abri l de 1868.—La dolorosa i m 
presión que me ha causado el acompañar á uno d« 
los mas. ilustrados compañeros á la última morada, 
me ha hecho lomar la pluma. 

Ya sabe Y. que con su carácter amable conquis
taba los corazones. 

Sus conceplos eran preclaros como su talento. 
Manejaba la pluma con esquísito tacto. 
Sus cantas eran melodiosos cual los del cisn« 

cuando vé próxima la hora de su muerte. 
La poesía valenciana ha perdido una hermosa 

i o r : noslros un grande hombre. 
Vertamos, pues, una lágrima de ternura consa

grada á su memoria é imitemos sus virludes. 
Tales son los sentimientos de dolor que en este 

momento embargan el corazón de su amigo. 

iníonio Andreu y Carreras.* 

Con suma complacencia publicamos á continua
ción la notable circular del Sr. Gobernador de A l i 
cante sobre intrusiones; por ella verán nuestros 
lectores el gran interés que esta dignísima autorir 
dad despliega en el cumplimiento de las disposicio
nes sanitarias, asi como en lodo lo que le está en-" 
comendado: 

«Conocido el propósito de este gobierno de que 
el ramo de sanidad se elore á la altura que corres
pondo, y deque se cumplan los reglamentos, órde
nes é intrusiones, se recordaron hace pocos dias 
algunas de estas, para que se les diera el debido 
curaplimieoto. 
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A pesar de ello, resulla que en algunos pueblos 
de esta provincia siguen tolerándose tiendas de far
macia ó botiquines, sin persona autorizada á su 
frente, y como de ser cierta la continuación de este 
abuso, puede ocasionar graves perjuicios, no solo 
á los intereses particulares de los que legalmente 
acuden á defender sus derechos, sino que también 
pudieran afectar á la salud pública, teniendo en 
cuenta lo que dispone la Real orden de 19 de D i 
ciembre de 1867, he acordado prevenir á los seño
res subdelegados de farmacia y alcaldes de la pro
vincia lo siguiente: 

1. a Que procedan acto continuo de recibir esta 
circular, á cerrar todos los establecimientos en que 
se espendan sustancias medicinales que no reúnan 
la circunstancias marcadas en los artículos 4 .° , 5.° 
y 6.° de las ordenanzas para el ejercicio de la far
macia, comercio de drogas y ventas de plantas me
dicinales aprobadas por real decreto de 18 de Abri l 
de 1860. 

2. ° Los Sres. Alcaldes, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, vigilarán sus respectivas localida
des, y prohibirán álos drogueros, tenderos y demás 
personas del comercio de drogas, la venta al por 
menor de estos y productos quimicos esclusivamen
te medicinales, entendiéndose por venta al por me
nor la de una canlidad ó peso de cada sustancia 
cuyo valor no llegue á 20 rs. 

3. ° Los Sres. Alcaldes procederán á cerrar las 
boticas ó botiquines que á su fienie no estén per
sonas autorizadas con el correspondiente títul'o, 
dándome parte del hecho, y designándome el nom
bre del sugeto infractor para la imposición de las 
penas que marca el art. 75 de las ordenanzas de 
farmacia. 

4. ° Los Sres. Subdelegados de farmacia pro
cederán á averiguar por los medios que les señale 
las ordenanzas, sin embai-go de la prevención hecha 
anterior a los Alcaldes, si las boticas de sus res
pectivos distritos están regentadas por personas 
compelenlemenle autorizadas, y si por estas se ob
serva lo prevenido en el art. 8.° hasta el 20 inclu
sive d« las mismas, y en el caso de que notasen 
alguna falla, instruirán el oportuno espedienle, que 
remitirán á esto gobierno de mi cargo para la reso
lución que corresponda. 

3.° Los Sres. Alcaldes cabeza de partido, en el 
momento del reeibode la presente circular, lo harán 
saber á los respectivos subdelegados de sanidad, 
con la real orden qué á continuación se inserta, á 
íin de qué se dé cumplimiento á cuanto en la.mis
ma se previene; y ambos acusarán recibo de la 

misma, y de poner en ejecución cuanto á cada uno 
se les tiene ordenado.» 

Copia á continuación la real orden citada. 

1 : 1 " 

S E C C I O N O F I C I A L . 
X ) ÍJ^. :>H íiUí; 

GOBIERNO DK PROVINCIA. Barcelona.—Sanidad. 
Núm. 1297.—El Exorno, señor ministro de la Go
bernación, con fecha 21 del presente mes, me dice 
lo que sigue: 

«Remitida á informe del Consejo de sanidad dc\ 
reino la consulta del Colegio de farmacéutices de 
esa capital relativa al deslinde de las atribuciones 
respectivas de los farmacéuticos é ingenieros indus
triales en cuanto al ejercicio de la policía sanitaria, 
aquel cuerpo ha consultado lo siguiente: 

\'ista la instancia elevada al gobierno, con fec ha 
4 de Febrero último, por el Colegio de farmacéuti
cos ele Barcelona, pidiendo que se deslinden las 
atribuciones que corresponden á los farmacéuticos 
y á los ingenieros industriales en lo relativo al aná
lisis de comestibles y bebidas, considerado como 
servicio de higiene pública y de policía sanitaria: 

Considerando que la aptitud legal para entender 
como perito en todos los servicios públicos cuyo 
desempeño requiere estudios y títulos académicos, 
solo puede adquirirse efectuando estos estudios y 
obteniendo los títulos correspondientes en los esta
blecimientos de enseñanza costeados y regidos ai 
efecto por el gobierno: 

Considerando que en el plan de esludios de 17 
Setiembre 1843 se estableció por primera vez, enli o 
los esludios propios del doctorado en medicina y en 
farmacia, una asignatura, cuyo título, copiado l i l e -
ralmcnlc de dicho plan de esludios, dice así: «Aná
lisis quimica de los alimenlos, bebidas, aguas m i 
nerales y sustancias venenosas, con las cuestiones 
que llenen relación con estas análisis:» 

Considerando que en todos los planes y regla
mentos y estudios publicados poslerlormente, así 
como en la ley vigente de instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, se ha conservado esta en
señanza y se viene exigiendo su estudio á lodos los 
licenciados en medichn ó en farmacia que quieran 
oplar al grado de doctor en sus respectiva facultad: 

Considerando que esta sabia disposición del go
bierno tiene por objeto atender á estos importanles 
servicios de higiene pública y policía sanilarla por 
medio de facullalivos dotados verdaderamente de 
los conocimicnlos especiales de análisis química, 
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necesarios para resolver bien las diversas cucslio-
nes que se enlazan con aquellos servicios: 

(Considerando que si bien es verdad que en la 
diada ley de instrucción pública se establecen en
señanzas de análisis química en las carreras espe
ciales de ingenieros de minas, ingenieros agróno
mos c ingenieros industriales, no es menos cierto 
á la vez que el gobierno no las lia establecido para 
que se estudien en ellas las cuestiones concretas 
ya señaladas, doce años antes, á las profesiones 
médicas en la asignatura cuyo epígrafe hemos co
piado, sino mas bien para otras cuestiones, también 
de análisis química, pero de índole distinta, que 
tienen inmediata relación con el obielo especial de 
cada una de dichas carreras: 

Considerando, en fin, como muy conveniente que 
todos los servicios públicos para los que haya esta
blecida por nuestras leyes alguna carrera científica^ 
sean desempeñadas por funcionarios que hayan se
guido la carrera respectiva, ya porque ellos son 
los ú ácos que han dado las pruebas necesarias de 
instrucción y aptitud, y ya lambien porque no es 
justo privarles de las prerogatlvas y emolumentos 
que se les ofrecen y consignan en los títulos profe
sionales que el gobierno lies espide al terminar sus 

Esta sección opina que el gobierno debe declarar 
terminantemente qué la análisis química de los a l i -
mentüs, bebidas, aguas minerales y sustancias ve
nenosas, en todos los casos en que la administración 
necesite de estas investigaciones, corresponde á los 
doctores en medicina ó en farmacia, como es pecu
liar dgJa carrera ó facultad de derecho el servicio 
de los fiscales y jueces, y como pertenece á su vez 
á los arquitectos dirigir ra construcción de los'edi
ficios páblicos. 

Y habiéndose dignado S. M. resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de real orden lo 
digoá Y. S. páralos fines consiguientes.» 

Lo que traslado á Y. para su conocimiento, el de 
ese Colegio y demás efectos.—Dios guarde á Y. 
muchos años.—Barcelona 29 de Mayo de 1867.— 
Cayetano Bonafós.—Sr. Presidente del Colegio de 
farmacéuticos de Barcelona. 

g i l . o y t ; d i n o n ig .fi'WüUicttuo uv\> ./íisti I m 'Awur. 

DebRestaurador Farmacéutico lomamos el 
siguiente ar l í cu lo sobre el ú l l i m o arreglo de 
partidos m é d i c o s , con cuyas apreciaciones es-
lamos conformes en un lodo: 

«En la Gacela de Madrid del día 14 de Mar

zo de 18G8, aparec ió publicado el Real decre
to de 11 del mismo mes que declara se cumpla 
V ejecule el Reglamento para la asistencia de 
los pobres y organización de los partidos médi
cos de la Península, aprobado por S. M. con 
iguíil fecha: documento imporlanle, de gran 
in l eré s para la salud públ i ca y para el e j e r c i 
cio de las profesiones, que e s l á n encargadas de 
su cuidado mas inmediato; documento que, 
originado de otros anteriores a n á l o g o s , ha 
sufrido vicisitudes en su tramitación y las su 
frirá aun mayores en su observancia. 

Nadie ignora la historia de sus antecedentes, 
v solo bastará recordar que el principio de la 
r e g l a m e n t a c i ó n moderna de este asunto, data 
del arreglo de partidos de 1 8 M ; s i g u i ó su a n u 
lación por la ley de sanidad de 1855; se ap l i có 
esta provisionalmente en la materia hasta 
1864, en que se p u b l i c ó el reglamento ante 
rior al actualy suspenso en 1 8 6 5 : y ahora rena
ce en 1868 , no sabemos si para larga vida; 
pero al menos con buenos deseos por parle d e l 
gobierno de que produzca satisfactorios r e s o l 
lados, y requerido con gran ansia por los p u e 
blos y los profesores para poner en armonía sus 
respectivos intereses encontrados, que ha sido 
siempre la causa del escaso cumplimiento de 
las medidas adoptadas hasta aquí sobre la m a -
ÍÉÉk»'il£9 :«i;jíhwjinj«iol; [>bol oh 63i(iií 'mñm* 

Confiemos en que tendrá mejor é x i t o en 
adelante, y vamos á facilitar el camino exami
nando las disposiciones del nuevo reglamento, 
en la parle que hace referencia á la farmacia, 
para que nuestros comprofesores lo entiendan 
desde luego aplicable á su respectiva s i t u a c i ó n 
y lo interpreten rectamente en el trascurso del 
tiempo, que hade proporcionar algunos casos 
de duda, por la falta de detalles que se advierte 
en la parte farmacéut ica , aunque e s t á en él mas 
clara y terminante que en el anterior. 

Basada la forma del citado documento en la 
del que le p r e c e d i ó , apenas ha varuido en su es
píri tu, y en muchos ar t í cu los es idént ica su re
d a c c i ó n : prescin lamos del modelo, que ya fue 
examinado en su dia, y cuyo juicio cr í t i co c s -
pusimosal inscrlai le entonces en eí per iód ico 
y suplemento, y fijémonos en el testo literal 
del que nos ocupa, que también lo publ icare 
mos p©r separado con estas observaciones, á 
fin de que llene su objeto mas oporlunamenle. 

E l art. I.0 fija el l í m i t e dé 4 0 0 0 veHnospa-
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ra que haya en los pueblos facullalivos U l u l a 
res: el a r l . 3.° establece que en las d e m á s p o 
blaciones haya hospilalidad domiciliaria regla
mentada local mente: y se nos ocurre p r e g u n 
tar, ¿qué carácter tendrán los profesores en es
te ú l l m o caso? No es indiferente la o m i s i ó n de 
esta circunstancia porque lleva anejos deberes 
muy importantes de sanidad que solo pueden 
exigirse á los titulares: sin embargo, á los f a r 
m a c é u t i c o s solo incumbe el temor de verse su
jetos al servicio sin recompensa, y no es justo 
se consideren como titulares en perjuicio p r o 
pio; opinamos por que no se llamen asi ni acep
ten tal nombramiento queles o b l i g a r i a á a t e n e r 
se á un contrato sin r e m u n e r a c i ó n alguna: bas
ta que por ana log ía con los titulares admitan el 
pago d e s ú s cuentas á plazos trimestrales;sino 
se dispusiera de otro modo mas breve, para de
ducir que prestan un servicio en favor de la be
neficencia; á menos que, mediante sueldo p e r 
sonal ó abono de materiales, se encarguen de 
ausiliar á la ad mntsttacion* en cualquier con-' 
ceplo que no sea suministrar medicamentos 
para los pobres. 

No hay, pues, á nuestro parecer, farmacéut i 
cos Ululares en hospitalidad domiciliaria, sino 
profesores designados para la asistencia de su 
facultad sin otra r e g l a m e n t a c i ó n que la del p a 
go de sus cuentas; y por lo tanto, deben consi
derarse libres de lodo dominio oficial e s t raño á 
este objeto, por cuanto ni aun les alcanza e jer 
ciendo la facultad en los pueblos que compren
de la c las i f icación de los partidos y no haya 
f a r m a c é u t i c o s absolutamente titulares, s e g ú n se 
desprende del ar l . ^ 1 , que dispone r e p a r ü r e l 
despacho de medicamentos entre todos los e s 
tablecidos: de esta manera queda en su fuerza 
y vigor el art. 68 de la Ley de Sanidad para 
considerarse libres los profesores no contrata
dos. 

Entremos en los partidos, dejarido á la hos 
pilalidad domiciliaria que se reglamente como 
quiera: el ar l . 2.° del nuevo arreglo designa lo 
que es propio de la incumbencia Üe los U l u l a 
res d« medicina, cirujía y farmacia; pero en el 
ar l . 21 se exime á nuestros comprofesores de 
cualquier servicio que no sea suministrar m e 
dicamentos; luego se afirma nuestra idea de 
que no son titulares si no e s t á n remunerados 
personalmenU1, s e g ú n dispone el a r l . 2.°; p o r 
que si lo fueran, de a l g ú n modo se les habia de 
pagar el Irabajo y ciencia empleados en a u s i ü o 

de la admin i s trac ión; esta renuncia á su s e r v i 
cio porque no les asigna sueldo, luego tampoco 
serán titulares en los partidos los farmacéu
ticos no subvencionados que solo tengan el 
cargo de suministrar medicamentos á lus p e 
ltres, mediante el pago de las cuentas con arre
glo á tarifa; y no se les puede aplicar el ar l . T I 
de la ley de sanidad, siendo tan libres como se 
espresa en los arts. 1 8 y de la misma. 

Pasemos á la c las i f icac ión de los partidos se
g ú n disponen los arts. 6.° y 1.a áal reglamento, 
y poco l e ñ e m o s que observar poi que no es i n 
diferente el censo de vecindario, siempre que se 
hallen medios de asegurar la asistencia farma
céut i ca en manos de nuestros comprofesores 
residentes en los pueblos grandes, y en losco^ 
lindantes cuando se trate de pueblos p e q u e ñ o s 
agrupados á otros como anejos; asi como tam 
poco nos importa la c las i f icac ión de pobres he
cha en los arts. 4.° y 5.°, poique ha sido s u p r i 
mida para los f a r m a c é i i l i c o s la escala gradual 
de aumento de sueldo mayor del fijo. 

Lo que han de tener presente nuestros coni 
profesores es la d i s t r ibuc ión del servicio enea 
da clase de partidos y procurar que DO falte 
plaza subvencionada donde corresponda; al 
efecto interpretarán los arts. 8.°, O-0 y 10 de 
la manera posible con re lac ión á la farmacia, 
porque no se cita esta en ellos, sin duda por 
o m i s i ó n involuntaria. 

{Se comluirá.) 
o i Í; 

. . 

NUEVO CUENTA-GOTAS,. El Sr. Lebey ha preseo-
lado á la Academia de medicina de París un nuevo 
cuenta-golas., dispuesto de tal manera, que cual
quiera que sea el líquido, cada gola que deja caer 
pesa cxactaipenje cinco ceAligraraes, ó un grano. 
Si se generajizara el uso de este inslrumenlo, po-
drian los médicos recelar indiferenlemenle los l í 
quidos por grapos o por guias. 

AIÍONO uTiLizABLE. El Sw Du Hays ha llamado 
la atención sobre el desprecio con que se miran los 
posos del café, que consliluyen, sin embargo, m 
escelenle abono, lanío mas útil, cuanto que posee 
h cualidad de destruir radicajmenle la mala yerba, 
y de preservar de lodos los insectos y pulgones á 
las plantas que se ponen en contado con é!. Su 
aroma, por otra parle, le hace precioso en ios me
lonares, a cuyos frutos se corounica. 



SIN EJEMPLO. NO liene comparación alguna el 
incansable celo del subdelegado de farmacia de 
Igualada D Anlonio Bausili. Tan pronto como el 
gobierno circuló las ordenes para la represión de 
los inlrusos, en la forma que ya conocen nuestros 
lectores, se dispuso á una nueva campaña, elevando 
al señor gobernador de Barcelona la esposicion que 
Irascribiinos, referente á uno de los asuntos que le 
ocupan hace algunos años, á pesar de que nada se 
resuelve á su favor. Conste la propuesta mil veces 
deque ejercerá bien su cargo, y no se abandune 
c! campo con el silencio por el mal éxito de las 
cuestiones que nos interesan: así se mantendrá vivo 
el derecho que nós asiste, y cuando vengan mejores 
tiempos no se alegará la escusa de que con el asen
timiento se han justiücado las intrusiones. 

Esposicion que se cita. 

«Escmo. Sr. gobernodor civil de Barcelona: 
En cumplimienlo de, la real orden de 19 de D i 

ciembre último, inserta en la Gaceta de Madrid 
del 30 del mismo y en el Boletín oficial de esta 
provincia del 3 de Enero, creo de mi deber repe
tir á Y. E . mis anteriores denuncias, en particular 
lá del 26 de Noviembre último, relativas á D. N. N . , 
médico-cirujano, y al confitero N . N . , rogando á 
V. E. que en su resolución se sirva lener presente 
ia indicada real orden, y en particular la disposi
ción tercera , en la que se dice: «Que prevenga 
V. S. á loda clase de facultativos, médicos, c iru
janos residentes en esa provincia, la obligación 
que tienen de subordinarse esclusiva y necesaria
mente á recelar y de ningún modo á administrar 
medicamentos sin intervención de farmacéutico, 
en tanto que se halle vigente el art. 81 de la ley 
de sanidad, y mientras rciue el espíritu general de 
la legisiacion del ramo»1; y como en ella no se es-
ciuye á los médicos homeópatas, antes bien pre
viene toda clase de fucultalivos, médicos y ciruja
nos, conocerá muy bien la ilustración de V. E. que 
está evidentemente comprendido en ella D. N . N . , 
médico-cirujano, cuya intrusión en la facultad de 
farmacia tuve el honor de denunciar á V. E. en G 
Junio de 1866.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Igualada H de Enero de Í8G8.—Antonio 
Bausili.» 

MARAVILLAS ANATÓMICAS. , El Sr. Mariui, conocido 
ya por sus admirables preparaciones anatómicas, 
ha presentado últimamento al emperador de los 
franceses nuevas muestras de su habilidad. Cuén-

tanse entre ellas un fragmento de brazo de una mo
mia egipcia, que tendrá tal vez cinco mil años de 
antigüedad, y al que ha logrado restituir todas las 
apariencias del estado fresco, á cscepcion del color; 
otro brazo que el Dr. Sappey habia sellado con su 
sello en 1864, y que muchas veces desecado y otras 
tantas reblandecido, conserva todas las apariencias 
de un brazo vivo, el cuerpo entero de un conejo 
desecado, pero con la circunstancia cíe trasparen
tarse lodos sus órganos, permitiendo ver los mas 
íntimos pormenores de su organización; y por ú l 
timo, una mesa de aspecto lúgubre, pero un verda
dero prodigio, mosáico estraño, formado con san
gre, masa cerebral y bilis petrificadas, en la cual 
están incrustadas cuatro orejas humanas, descan
sando sobre ella un pié de mujer, que conserva 
absolutamente su color y su trasparencia. Se ase
gura que el arte y la ciencia brillan de tal manera 
en esta obra, que desapareciendo por completo todo 
el horror que debiera inspirar, solo dejan lugar á 
la admiración. 

CONSERVACIÓN DE LAS PIEZAS ANATÓMICAS. H.é 
aquí una mezcla que emplea á menudo el Sr. D u -
chenne (de Boulogne): se toman 14 parles de g l i -
cerina á 22 grados próximamente, 2 de aíúcar 
moreno y una de nitro; se reúnen y se agitan has-
la que se forme un ligero depósito en el fondo del 
vaso. Una pieza anatómica que permanezca ocho 
dias en esto líquido, se pone rígida y dura como 
madera; pefo suspendida en un paraje seco y ca
liente, recobra muy pronto su primitiva flexibilidad. 

CONSTRUCCIONES CON ALGODÓN. El Journal del 
Havre rciiere q>:e en la América del Sur se u t i l i 
za el algodón para la construcción de unas casas de 
nueva especie suíicicntemente sólidas. El descu
brimiento se ha ensayado con éxito completo, y 
para él se emplea el algodón verde de calidad i n 
ferior, los desperdicios esparcidos en el campo, los 
.residuos de las fabricas, en íin, todo lo que se ar
roja como desecho y no recojen las fábricas de pa
pel; con ello se hace una pasta que adquiere la so-
lid ez d o 1 a piedra. Va r a c o m p ren de r 1 a t ra sfo r ra a ci on, 
basta recordar la dureza y resistencia de las bolas 
de papel cuando se comprimen, de modo que sirve 
para fabricar muebles á la vez ligeros y duraderos. 
Al algodón que debe servir para la construcción de 
una casa, se le dá un barniz que le hace impenetra
ble á la lluvia. El 610Mmer de Charleslon y el En-
(juirer de Columbo, hablando la invención como 
de un problema resuello. Para construir completa-
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mente una casa de algodón, bastaría, según ellos, 
la mitad de tiempo que el que es necesario para 
hacerla de ladrillo, de análogas dimensiones, y 
además coslaria tres veces menos, lendria igual 
solidez, y estaña preservada de! fuego. 

A CÍÜX UNO LO QUE LE PERTENEZCA. El señor go
bernador de Alicante continúa imponiendo multas 
gubernativas de oO ducados á los intrusos de su de
marcación, á quienes se justifica debidamente La 
infracción que hacen de las leyes sanitarias. Re
cientemente lo han sido D. Francisco Ripo!ls veci
no de Orba, por intrusión en la facultad do medici
na; y Catalina Garrió de Peji'cgucr por igual 

En ta sección oficial Insertamos la circular con 
que encabezó dicha autoridad la real orden de 18 
de ¡Diciembre do 18G8, sobre la que llamamos la 
atención de nuestros lectores; es un documento (me 
honra en alto grado á la persoga que lo dieta. Si 
con tales disposiciones no se estmgup en la provin
cia citada la raza de los intrusos, culpa será cíe los 
encargados,.^ darles cumplimiento, y no en mane
ra alguna de la nunca bastante elogiada autoridad 
que está á su frente. Reciba el Sr. Olalde nuestros 
modestos aplausos. 

ANIVERSARIO. El instituto médico valenciano, con 
la solemnidad de costumbre, celebró el 31 del.pasa
do Marzo el vigésimo octavo aniversario de su funda
ción. La concurrencia fué numerosa y escogida, y el 
acto brillantisimo. Pronunció el discurso inaugural el 
Dr. Iborra, ocupándose de los colores considerados 
bajo el punto de vista físico-fisiológico: toma tan 
amono como interesante y que desarrolló con la fa
cilidad y lucidez que le son propias. 

Acto seguido, el secretario de gobierno, D. F é 
lix Pizcueta, dió lectura á una muy bien redactada 
memoria de los trabajos de la corporación en e¡ 
año úllimo, dedicando oportunas y sentidas frases 
al jóven socio D. Pedro M. Yago, que desgracia
damente habia fallecido en la mañana del mismo 
dia. Se adjudicaron después los premios, dando las 
gracias en nombre de los favorecidos nuestro com
profesor D . Bernardo Aliño; se publicó el concurso 
de los que se han de adjudicar en el año próximo, 
v terminó el acto dando las gracias á la concurren
cia y autoridades el Sr. Presidente Dr. Casan. 

CARBURACIÓN. Añadiendo á 10 litros de gas de 
carbón de piedra 23 miligramos de aceite de nafta, 

de ordinaria calidad, se aumenta el poder alum
brante un 60 por 100. 
w hi'ji'Uvuil oo c b í í ^ a i ' i l H í u g í « b ui'.; .) ; 

FABRICACIÓN DE LOS CARBONES POROSOS Y ABSOR
BENTES. Esta industria rtueva tiene por objeto fa
bricar carbones porosos moldeados según las ne
cesidades del consumidor. Las propiedades absor
bentes del carbón son conocidas hace mucho tiem
po, pero no se ha tratado de sacar todo el partido 
posible; actualmente se podrán fácilmente procurar 
éstos carbones y utilizarlos, sea como filtros para 
purificar las aguas, sea como absorbentes en va
rias industrias , sea igualmente para puíífícár é! 
aire en las habitaciones. Las placas de este car
bón , humedecidas por un ácido y adaptadas á la 
pared de las habitaciones de los enfermos , absor
ben rápidamente los miasmas y los olores que se 
desprenden, siempre mal sanos. 

Estos carbones absorbentes se preparan de la 
manera siguiente: se hace una mezcla de carbón 
vejetal y de carbón animal; se le reduce á polvo 
grosero ; después se le mezcla serrín , y se seca el 
todo al baño de María ; cuando la masa esté bien 
desecada , se le incorpora en caliente 20 por 100 
de brea de ulla; so obtiene así una mezcla aun 
bastante pulvurulenta , que no debe hacerse cohe
rente sino por una inerte compresión. Luego que 
esté fría se le añade una cierta cantidad de asfalto, 
se tamiza y se moldea; los moldes, de forma va
riable, según las industrias á que debe aplicarse el 
carbón, son de acero pulido ó de latón ; luego que 
se llenan, se ¡es somete á una presión mas ó me
nos grande, según la naturaleza, la magnitud y el 
grado de porosidad del pedazo que se quiere ob
tener; las proporciones de las diversas sustancias 
que entran en esta fabricación, varían igualmente, 
según el objeto que han de llenar. 

Los objetos moldeados se colocan en cajas de 
palastro, recubiertas de una mezcla de a/ena y de 
polvo de carbón, después se les somete á la acción 
de una temperatura elevada, colocando estas cajas 
en el suelo de un horno calentado por el cok ó por 
el carbón de piedra. Los gases que se desprenden 
durante esta operación se dirigen dentro del hogar, 
y pueden así utilizarse. La operación entera, i n 
cluso el enfriamiento , dura 24 horas próxima
mente. 

La calcinación debe vigilarse con cuidado, pues 
de ella dependen en gran parle las propiedades de 
los carbones; si se efectúa á una temperatura muy 
elevada , no se produce mas que una especie de 
cok poco absorbente y que se aproxima mas bien 
a! grafito; al contrario, cuanto mas baja Ja 
temperatura, con tal sea suficiente para deíer-
minar la destrucción del serrín , d« la brea , etc., 
mas poroso y absorbente será el carbón. 

Director y Editor: D. Francisco Calvo. 
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